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de Congresos y Exposiciones del Ministerio de Información y
Turismo avenida del GeneraUsimo, 29, quedando convocados
para lo; mismos los señores oposito~s. ..

Las calificaciones y las convocatonas para l?s suces.l\~o~ eJe!'
cicios se harán públicas en el tablón de anuncIOS del Mllllsfeno
de Información y Turismo, avenida del Generalísimo, 39, plan·
ta primera.

Lo que se hace público a todos Jos efe-tos.
Madrid, 27 de marzo de 1972.-EI Presidente del Tribunal,

José Luis Fernández Carcía.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona por la que se anuncia concurso para la
provisión. en turno de funcionarios del Ministeri?
de Hacienda, de la plaza de Recaudador de Tn
butos del Estado en la zona de Arenys de Mar.

Extracto de las bases del concurso convocado por la Dipu
tación Provincial de Barcelona para la provisión, en el turno
de funcionarios del Ministerio de Hacienda, de la plaza de Re
caudador de tributos del Estado en la zona de Arenys de Mar,
cuyas bases 58 publicaron íntegras en el .. Boletín Oficial ~e

la Provincia de Barcelona,. número 71, correspondi~'nte al dla
23 de marzo de 1972.

Categoría de la zona: Segunda.
Cargo: 37.360.197 pesetas.

Pueblos que comprende: Todos los que integran el partido
judicial de Arenys de Mar (Barcelona).

Podrán optar al concurso los funcionarios del Ministerio de
Hacienda que reúnan las condiciones previstas en el artícu:"
lo 59.2, en relación con el 25 del Estatuto orgánico de la función
recaudatoria. Los méritos determinantes del nombramiento y
su orden de prelación serán los que establecen los articulos 61.2
y 59.4 del citado Estatuto. Si no hubiese concursantes aptos del
Ministerio de Hacienda se adjudicará la plaza a un funcionario
provincial designado conforme a las normas del articulo 61.3
del repetido Cuerpo legal.

Las instancias deberán presentarse, debidamente reintegra
das, en el Registro general de la Diputación, dentro del plazo
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de
publicación de este extracto en el ..-Boletin Oficial del Estado...
Deberán hacer constar en ellas que reúnen las condiciones
exigidas y consignar,. como mínimo, los datos que se interesan
en la relación que se inserta al final de esta convocatoria. Si
se trata de funcionarios que sean o hayan sido Recaudadores.
deberán adjuntar a dicha instancia la justificación señalada
en el articulo 56.1 del Estatuto.

El funcionario nombrado vendrá obligado a prestar una
fianza colectiva de 5.000 pesetas y otra individual de 100.000
pesetas, quedando reservado a la Diputación el derecho de
modificar la forma y cuantía de este sistema de fianza cuando
lo estime pertinente.

El Recaudador nombrado tendra asignado un sueldo base
mensual de 8.500 pesetas, un complemento de destino de 8.088
pesetas también mensuales, dos pagas extraordinarias y aumen.
tos graduales acumulativos del 10 por 100 sobre el sueldo por
cada. cinco años de servicios al frente de la zona. Percibiri¡
además los premios y participaciones de estímulo siguientes'
0,10 por 100 sobre recaudación voluntaria de tributos del Esta~

do, 42 por 100 de la suma devengada como premio de Cámaras,
58 por 100 de lo devengado en concepto de recargos sobre tri.
butos del Estado, 50 por 100 de los recargos devengados sobre
cuotas de Cámaras y 60 por 100 de la recompensa prevista en
el artículo 78 del Estatuto orgánico.

La Entidad recaudadora asumirá el pago de las retribuciones
fijas y atenciones sociales del personal de las zonas, así como
los gastos de alquiler. instalación de la oficina recaudatoria

-y de adquisición de mobiHario y máquinas. Todos los demás
gastos de recaudación, incluidas las horas extraordinarias de
dicho personal y las participaciones que sobre los productos
de la zona correspondan a éste en virtud del Convenio Colec
tivo Sindical, serán a cargo del Recaudador designado.

El acuerdo resolutorio del concurso podrá ser recurrido en
a~zada ante el Ministerio de Hw:.ienda en el plazo de quince
dms.

Barcelona, 29 de febrero de 1972.-El Secretario general, Luis
Sentís.-El Presidente, José Burull.-2.201-A.

RELACIÓN QUE SE CITA

1.° Nombre y apellidos del concursante.2.: Domicilio, expresando población, calle y número.
.3. Cuerpo o escala a que pertenezca y coeficiente que tiene

aSignado.

i' fin if·\

4." Fecha de nacimiento.
.')." Referidos a la fecha de expiración del plazo de presen-

tación de solicitudes:

al Tiempo de servicios como Recaudador.
bJ Tiempo de servicios en el Mk1isterio de Hacienda.
el Tiempo de servicios prestados que se relacionen con la

organi7lHión recaudatoria; y

6. C Grupo de los que señala el articulo 59.4 del Estatuto
orgánico al que considera debe ser adscrito, detallando las
condiciol1(s que justifiquen dicha inscripción.

RESOLUCION de la Diputacíón Provincial de Mur·
cia referente al concurso de selección de meritas
entre Oficiales de la Escala Técnico~Administrativa

"ldeal .. para proveer una plaza de Jefe de Nego~

dado.

En cumplimiento de lo acordado por esta excelentísima Dipu
tación Provincial en sesión del día 14 de febrero de 1972. se con·
vaca a concurso de selección de méritos entre Oficiales de la
Escala Técnico·Administrativa ..Ideah una plaza de Jefe de Ne·
gociado. a la cual podran aspirar los funcionarios de la citada
plantilla que cuenten con dos años al menos de servicios efectivos.

El plazo para tomar parte en este concurso es de treinta días
hábiles, contados a partir de la publicación de esta convocatoria,
y durante el mismo los interesados pre!>erJ.'arán en Secretaría
las correspondientes instancias, acompañadas de los documentos
que aleguen y prueben los méritos ql,1e estimen convenientes, de
conformidad con el baremo oportunamente publicado en el ..80Ie
tín Oficial-.. de la provincia número 35, de 12 de febrero de 1989,
y su rectificación. inclu"yendo en el mismo el mérito estimado
por esta Corporación en su sesión de 13 de diciembre último,
publicado· en el .. Boletín Oficial.. de la provincia del día 12 de
enero pasado,

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio de 1968.
por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen Gen2ral
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos.

Murcia, 16 de marzo de 1972.-El Presidente, Caspar de la
Peña Abellan.-2.229-E.

RE80LUCION de la Diputación Provincial de Pon·
tevedra por la que se anuncia concurso para provi
sión de una plaza de Recaudador de Contribuciones
de la Zona de La Estrada.

En ejecución de lo acordado por esta Corporación Provincial
en sesión de 29 de febrero último, se convoca en propiedad la
provisión de la plaza de Recaudador de Contribuciones de la
Zona de La Estrada, con un promedio de cargo por valores y
recibos cargados por Tesorería de Hacienda de 9.007.760 pesetas
durante el último hienio, y el de arbitrios municipales y otros
valores por valor de 469.727 pesetas.

El premio de recaudación asignado en cobranza voluntaria
por valores del Estado es del 3,50 por 100, y en los Arbitrios de
Rodaje y Arrastre el premio será deIS por 100.

Por la recaudación con recargo de prórroga y ejecutiva
percibirá la participación en los recargos correspondientes qúe
el Estado ceda 8 la Diputación, siempre que la cobranza volun·
taria del ejercicio alcance o rebase el 90 por 100 del porcentaje
de cobranza.

En el caso de· no llegar al 90 por 100 y rebase el 85 por 100,
tendrá que retornar a la Diputación los recargos de aprem:os
por valores en reciho correspondientes al ejercicio en un 25 por 100
de la cantidad percibida directamente de los contribuyentes, y
en el caso de no llegar al 85 por 100, el retorno será del 50 por 100.

Se ceden al Recaudador los recargos de apremio que el Estado
conceda a la Diputación por la cobranza ejecutiva de certíficaw

ciones de descubierto.
La Zona que se anuncia comprende los Municipios de Caldas

de Reyes, Campo Lameiro. Cerdedo, Cuntis, La Estrada, Forc8 w

rey, Morafia, Portas, Puentecesures y Valga, con capitalidad en
la de La Estrada.

La provisión de esta vacante corresponde al turno de funcio·
narios de Hacienda que reúnan los requisitos de los apartados a),
b} Y d} del artículo 25 del Estatuto Orgánico de la Función Recau·
datoria, y a falta de éstos podrán concurrir los !uncionario:, .de
la Diputación que cuenten con más de cuatro anos de serVICIOS
en propiedad a la Corporación Provincial.

El Recaudador que se designe está obligado a constituir la
fianza del 3 por 100 del importe del cargo por valores del Estado,
cuya cuantía es de 270.233 pesetas, en el plazo de dos mesas
desde la fecha del nombramiento. en la siguiente forma: Un ter
cio en metálico o en titulas de la Deuda Pública; que entregará
en la Depositaria Provincial, y los dos tercios restantes podrán
ser por póliza del Seguro de Crédito y Caución, Para responder
de los cansos de Entidades y Corporaciones Locales deberá cons
tituir la fianza por importe del 3 por 100 del promedio del bienio
ultimo, que podrá hacerse al igual que para los valores del Estado.


